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No.- 3918 DECRETO

TABASCO 

Adán Augusto López Hernández 

Gobernador 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 4 FRACCIÓN IV Y 13 
APARTADO B DE LA LEY GENERAL DE SALUD; 4 Y 5 DE LA LEY DE SALUD 
DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En México, el 28 de febrero de 2020, el titular de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud federal, confirmó 
mediante conferencia de prensa el primer caso de COVID-19 en México y para el 
19 de marzo la primera defunción ocurrida en las últimas horas del día anterior, de 
un paciente que había dado positivo a la prueba. En el caso de Tabasco, el 18 de 
marzo de 2020, la titular de la Secretaría de Salud estatal, confirmó mediante 
comunicado oficial el primer caso y para el 31 de marzo la primera defunción. 

Durante sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, el Consejo de 
Salubridad General determinó emitir el Acuerdo mediante el cual reconoció a la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México como un 
enfermedad grave de atención prioritaria, publicado con fecha 23 de marzo d 
2020, en el Diario Oficial de la Federación. No obstante, ante el increment 
acelerado de contagios para el 30 de marzo, a través de un similar publicado en el 
mismo órgano oficial de difusión se declaró como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor. 
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SEGUNDO. Con el objeto de atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), el titular del Poder Ejecutivo del Estado en su calidad de 
autoridad sanitaria, expidió diversos instrumentos jurídicos mediante los cuales 
implementó acciones y estableció medidas de higiene y seguridad sanitaria, 
tendentes a evitar la dispersión y propagación, mismos que se detallan a 
continuación: 

• Decreto por el que se instruyen las acciones para prevenir, detener, 
contener, controlar, retrasar y reducir la propagación del COVID-19 en el 
estado de Tabasco, publicado el 20 de marzo de 2020, en el extraordinario 
edición número 151 del Periódico Oficial del Estado. 

• Decreto por el que se emiten medidas y acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), publicado en 1 de abril de 2020, en el suplemento H, edición número 
8094 del Periódico Oficial del Estado. 

• Decreto por el cual se emiten medidas y acciones complementarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), publicado el 21 de abril de 2020, en el extraordinario edición número 
156 del Periódico Oficial del Estado. 

• Decreto por el que se emiten medidas y acciones transitorias de inmediata 
ejecución para atender la fase 3 de la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 5 de mayo de 2020, en el 
extraordinario edición número 160 del Periódico Oficial del Estado. 

TERCERO. Con fecha 14 de mayo de 2020, el titular de la Secretaría de Salud 
federal, emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias, mismo que fue modificado mediante ~ 
diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2020. 

En este instrumento se estableció un semáforo de riesgo epidemiológico, el cual es 
actualizado por la autoridad sanitaria federal de forma quincenal, mismo que 
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consta de cuatro niveles de alerta identificados por colores: rojo, riesgo máximo; 
naranja, riesgo alto; amarillo, riesgo medio; y verde, riesgo bajo. 

CUARTO. Con fecha 12 de junio de 2020, la Secretaría de Salud federal, por 
conducto de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, durante el 
Comunicado Técnico Diario, determinó que, sin que obste el color del semáforo 
que indique la Secretaría de Salud federal, las entidades federativas en el ámbito 
de sus competencias podrán determinar si continúan en el semáforo de la semana 
anterior. Verbigracia, si del rojo pasa al naranja, la entidad federativa de que se 
trate podrá decidir si continúa en el rojo o, si conforme a la tendencia, transita 
hacia el naranja. Destaca, que a la fecha de las 32 entidades federativas: 2 se 
encuentran en semáforo rojo, 24 en naranja, 3 en amarillo y 3 en verde. 

QUINTO. Con fecha 15 de junio de 2020, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
expidió el Decreto por el que se emite el Plan para la Transición Gradual hacia una 
Nueva Normalidad y la Reactivación Económica del Estado de Tabasco, publicado 
en la misma fecha en el extraordinario edición número 164 del Periódico Oficial del 
Estado; reformado el 30 de junio de 2020, el 2 de septiembre de 2020 y el 15 de 
octubre de 2020, mediante acuerdos expedidos por la titular de la Secretaría de 
Salud estatal, en su calidad de autoridad sanitaria, y publicados en el mismo 
órgano de difusión oficial. 

Instrumento cuyo objetivo consiste en "establecer las acciones y medidas que 
deberán implementarse como parte de la estrategia estatal para la transición 
gradual, ordenada y segura hacia una Nueva Normalidad y la continuidad o 
reactivación de las actividades de los sectores público, social y privado, de 
conformidad con el semáforo de riesgo epidemiológico, en atención al valor social 
y al número de personas que participan en cada una de las actividades". 

SEXTO. Con fecha 14 de agosto de 2020, Tabasco se posicionó en el cuarto luga 
de casos confirmados acumulados por entidad federativa de residencia; en octav 
lugar en casos confirmados activos por entidad federativa de residencia; en octavo 
lugar en defunciones acumuladas por entidad federativa; y en cuarto lugar en 
casos sospechosos y confirmados por entidad federativa. Con una ocupación 
hospitalaria de camas general del 44 por ciento y un 39 por ciento de camas con 
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